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 Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de octubre de 2025. 

 

 

VISTA  la solicitud  de  acceso  a  la información  pública recepcionada oficialmente el 16 de octubre de 2025, en  la 

Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000216, en el que solicita  lo siguiente "DR. 

FARID ACEVEDO LÓPEZ  SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA. Con atención al SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA del 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, el LIC. JOSÉ GONZÁLEZ LUIS Asunto: Solicitud 

de acceso al expediente administrativo del contrato 13/2018 La suscrita MARÍA DE SAN JUAN VILLALOBOS DE 

ALBA, en mi calidad de poderada legal de la persona moral denominada CAZARES CONSULTORES EN 

INGENIERÍA S.C., con fundamento en la escritura pública número 39,387 (treinta y nueve mil trescientos ochenta y 

siete), de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, que contiene, en lo que interesa, el Poder general para pleitos y 

cobranzas otorgado en nuestro favor por el representante legal y apoderado general de la citada persona moral, 

HANSELL OMAR LÓPEZ CÁZARES, por medio del presente escrito me permito solicitar de manera respetuosa: Se 

me autorice el acceso al expediente administrativo correspondiente al contrato de prestación de servicios identificado 

con el número 13/2018, celebrado mediante el procedimiento de adjudicación directa, cuyo objeto fue la contratación 

de los Servicios de un Agente Verificador (AVID) para el Programa denominado “MÁS OAXACA”, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, segundo y tercer párrafo; 8; y 134, tercer y cuarto párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 13 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. Asimismo, solicito atentamente se me proporcionen copias simples del expediente 

referido, incluyendo el contrato, anexos, informes, actas, oficios, dictámenes técnicos, comprobantes de pago y demás 

documentos que lo integren, a efecto de contar con los elementos necesarios para su análisis, autorizando para tal 

efecto a la C. NADIA CONCEPCIÓN ROJAS GONZÁLEZ y señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en: Calle San José, número 8, colonia calicanto, santa Lucia del Camino, C.P. 71243, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Cabe señalar que dicho contrato fue suscrito con la persona moral CÁZARES 

CONSULTORES EN INGENIERÍA S.C., con Registro Federal de Contribuyentes CCI160606US5, y domicilio fiscal 

ubicado en Calle Chapultepec número 27, colonia La Bufa 1, C.P. 98609, Guadalupe, Zacatecas, quien fungió como 

agente verificador (AVI) en el marco del referido programa. La finalidad de esta solicitud es contar con elementos 

documentales que permitan conocer el contenido y alcances del citado contrato, derivado del posible cambio de 

administración y reestructuración interna de la persona moral CÁZARES CONSULTORES EN INGENIERÍA S.C., 

derivada de la asamblea general extraordinaria que se pretende agendar en próxima fecha. Lo anterior se solicita en 

ejercicio del derecho de acceso a la información y conforme a los principios de transparencia administrativa. 

Acompaño original y copia del Poder para que me sea devuelto el original.  Agradezco de antemano su atención y 

quedo a disposición para realizar el trámite conforme a los requisitos que se indiquen. Sin otro particular, le reitero 

mi respeto y consideración." (sic )y con: 

 

 

FUNDAMENTO 

 

Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, facciones II y III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 16, 41 fracciones II, V y VII y 127, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 4, segundo párrafo, 7 fracción I y 71  fracción VI, de  la Ley de Transparencia, Acceso  

a  la Información  Pública  y Buen Gobierno del Estado  de Oaxaca; 4 numeral l.0.2.l y 76 fracciones V y IX, del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último párrafo, de los 

Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos 

Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, 

por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es 

competente en términos de los artículos 41 fracciones II, IV, V, VII y XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 71 fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; y Décimo cuarto  y Décimo séptimo, último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento 

y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; 

para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública del folio 201181725000216. 

 

Segundo. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 81, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado, la información solicitada es competencia de la Dirección Administrativa y de la 

Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181725000216/2025. 

           Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R0241/2025.                                                                                             

Asunto: Respuesta a la solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 201181725000216. 
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Tercero. – La Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió mediante los 

oficios números SF/PF/DNAJ/UT/0192/2025 y SF/PF/DNAJ/UT/0200/2025, de fechas 16 y 23 de octubre de 2025, a 

la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública y a la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado respectivamente, a efecto de que dieran contestación a los cuestionamientos solicitados. 

 

Cuarto. – La Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública, mediante oficio número SF/SPIP/0261/2025, de fecha 

20 de octubre de 2025, signado por la titular de dicha Subsecretaría y la Dirección Administrativa mediante el oficio 

número SF/DA/3711/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, signado por la titular de dicha Dirección, dieron 

contestación a lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública. 

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO. - Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública recepcionada oficialmente el 16 de 

octubre de 2025, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000216, mediante los 

oficios números SF/SPIP/0261/2025, de fecha 20 de octubre de 2025 y SF/DA/3711/2025, de fecha 27 de octubre de 

2025, signados por los titulares respectivos, mismos que se citan en el considerando cuarto del presente. 

 

SEGUNDO. - Se adjunta al presente, copia simple de los oficios números SF/SPIP/0261/2025, de fecha 20 de octubre 

de 2025 y SF/DA/3711/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, para su consulta y conocimiento. 

 

TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por sí o a 

través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140, de la Ley de Transparencia, Acceso a la   

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, 

mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos Personales de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; 

o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle Almendros número 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca; o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  Avenida 

Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257.  

 

CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información pública 

registrada con el folio número 201181725000216, de conformidad con los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 71 fracciones VI y X, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del 

cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y  

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

 

 

VICTOR HUGO SANTANA RUÍZ 

 

C.c.p. Expediente 

ACH. 

  

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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